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San Jose, 27 de abril del 2009
                                                                                                             CIRCULAR-DGT-057-2009
Direcciones, Normativa, Fiscalización, 

Órgano Nacional de Valoración,
Gerentes y Subgerentes de Aduana,
SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS
Asunto: Renuncia al Régimen de Perfeccionamiento Activo, por parte de la empresa Merck Sharp & Dohme (I.A.) Corp.
Estimados Señores (as): 

Se le informa al Servicio Nacional de Aduanas, que mediante el Informe Nº09-2009 del cuatro de abril del dos mil nueve, y Oficio G.O.-1553-2009 del veintiuno de abril del dos mil nueve, emitidos por el Ministerio de Comercio Exterior, y notificados a la Dirección General de Aduanas, el día 23 de abril del 2009; se comunica la renuncia al Régimen de Perfeccionamiento Activo, por parte de la empresa que se detalla a continuación: 

	Nombre del auxiliar


	Cedula Física/Jurídica 
	Código 
	Régimen o Modalidad

	MERCK SHARP & DOHME (I.A.) CORP.
	3012010504
	045
	PERFECCIONAMIENTO ACTIVO


No omito recordar, que el  Artículo 56, inciso f, de la Ley General de Aduanas, otorga a la empresa un plazo de quince días hábiles, a partir del cese de operaciones, para reexportar o importar definitivamente sus mercancías; posterior a este plazo las mercancías serán consideradas legalmente en abandono. La mencionada empresa fue inactivada, en el Sistema de Información Aduanera (S.I.A.),  y el Sistema Tecnología de Información para el Control Aduanero (T.I.C.A.), el día veintisiete de abril del dos mil nueve.
Al efecto les solicito certificar, si el citado Auxiliar de la Función Pública Aduanera, mantiene operaciones, procesos administrativos y/o tributarios, liquidación del inventario,  pendientes con la Aduana o Dirección a su cargo; para lo que se les concede un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del recibo de la presente solicitud. 
Sin otro particular, suscribe,  
MSC. Luís Fernando Vásquez Castillo 
Director, Dirección de Gestión Técnica 
Dirección General de Aduanas 
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